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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MARZO DE 2017

(E. E. Nº 2014-17-1-0008293, Ent. N°1269/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relativas al Llamado Nº  10/2014, convocado para el  “Suministro de Ropa de Uso Hospitalario”, para cubrir las necesidades de diversos Organismos por el período de un año, prorrogable hasta el 31/12/2017;
	RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 25/03/15, acordó cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 104:421.798 impuestos incluidos, a los Contadores Delegados o Auditores en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, a saber: ASSE. $ 70:315.695,84; BPS $ 2:564.309,46; BSE.$ 204.056,29; INAU $ 59.991,24; M.D.N.                   $ 13:707.672,57; M.I. $ 7:728.228,78; M.S.P. $ 107.957,80 y UDELAR               $ 9:733.885,90;
			   2) que en esta oportunidad se adjunta: 
                                          2.1) nota de fecha 22/11/16 del Director General del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) solicitando ampliar la adjudicación del presente llamado en el ítem 19 por una cantidad anual de 1.500 unidades de ‘sobre túnica quirúrgica no estéril’;   y
                                          2.2) nota de fecha 28/11/16 del Director General del INAU solicitando ampliar la adjudicación del presente llamado en los ítems 3 “campo fenestrado estéril” y 4 “campo no estéril”, ambos por una cantidad anual de 300 unidades cada uno;
			    3) que se adjunta Acta de la Comisión Asesora Técnica de fecha 19/01/17, no formulando observaciones a la solicitud presentada, notificándose a las firmas: Medical Zonsejnas S.A., Medicplast S.A. y Sufarma S.R.L., adjudicatarias de dichos items;
                           4) que consta Resolución de la UCA Nº 13/017 de fecha 09/02/17, ampliando el presente llamado en los ítems 3, 4 y 19, de acuerdo al detalle en Anexo adjunto a la misma. La ampliación representa un incremento en la adjudicación original de $ 32.113 impuestos incluidos y a valores históricos, por lo que el monto total adjudicado es de $ 104:453.911;
                                             5) que consta publicación en la página web de la referida ampliación y notificación de los oferentes efectuadas el 13 y 17 de febrero de 2017; 
CONSIDERANDO: que la presente ampliación se efectúa  conforme a lo preceptuado en el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado destacado ante el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), la intervención del gasto hasta la suma total de $ 32.113 impuestos incluidos y a valores históricos, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar al Contador Delegado ante el INAU;
3) Devolver las actuaciones.
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